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EL PERUANO
M I E R C O L E S  7 D E  N O V I E M B R E  D E  1827.

P A R T E  O FIC IA L.

Mi n i s t e r io  d e  e s t a d o  kn e l  d e p a r t a m e n t o
DE GoBiER.No r  R elaciones e st e r io r e s .

CONGRESO.
Habiendo«e procedido el día 3  del que rije a la elección 

de Presidente, Vicc-Preaidente y Secretario, resultaron nom­
brados lüs acltores 1)D. Don Tomas Dieguea, Don Manuel 
Tellería y  Don José Villa,

.VOV/M/ENTO D E H O S P IT A L E S .
Estenio i]U( maniji‘sta ia  alta y baja de enfermes del 

Hospital jen era l de San Bartolomé desde 1.® Aosin 31 de oc­
tubre de 18:27.

Ecsistencia anterior. Entrada. Salida. Muertos. Quedan. 
JlO . 17L 143. 33. 108.

Lima y octubre 31 de I027.—A , Vasqwz.

Estado jen era l de la alta g  baja de enfermas durante 
e l  presente mes de otlnbre.

Ecsistencia Entradas. Salidas. Muertas. Quedan en la fecha, 
anterior.

184. 131. 104. 33. 178.

Hospital de la Caridad Lima octubre 31 de 1827..—José 
Vasquts Laeandtra.

Estado que m an festa  el administrador dtl Cementerio 
jen era l a l  scilor D irtclor de ISen-Jicencta pública D . O. Ma­
tías Maestro p o r  que se demuestra la totalidnrl de cádm eies  
que en lodo el presente mes han sido conducidos y  sepultados 
en e l con distinción de clases y  seisos.

Hombrea. Mujeres. Farbulos. Total. De pago. De Limosua. 
93, 56. 55. 204. 93. l l l .

Lima octubre 31 de 1827__Silvestre Prado.

M IN ISTER IO  D E ESTA D O  EN E L  D EPA R T A M EN T O
DE HACIENDA.

D . JÓ S E  DE LA .MAR GRAN M A R I S d iL Y  P R E S ID E N -  
de la  República P eru an a SfC.

P o r  cuanto e l Congreso Jen era l Consliluyeníe del P erú  
ha decretado lo qae sigue:

E L  C O N G R ESO  J E N E R A L  C O N ST IT U Y E N T E  D EL
FEEL'.

Considerando:

1 .  ® Que es un deber indispensabje de todos los habi­
tantes de la República contribuir proporcional mente para los 
gastos de) Estado;

2 . ® Que las Rentas de la Nación se han disminuido con­
siderablemente con la abolición de Aduanas Interiores , Es­
tanco de Tabacos, y contribución de Gremios,'

3 .  ® Que es necesario reponer está falta con una coiilrí* 
bucíon directa ménos gravosa a los contribuyentes;

4 .  ® Que la de retentes decretada por el Consejo de Go­
bierno para las ciudades de gran población y crecido comer­
cio, ha sido mal recibida por su estencion, y falta de proporción 
en las tasas;

Decreta;
Art. 1. ® La contribución personal y  la del tres por 

ciento sobre el producto de la Industria y los Capitales, que se 
halla plantificada en la Provincias, se hará estensifa a todas 
las Capitales de Departamento, y lugares donde se mandó es • 
tablecer la contribución de patentes.

Art. 2. ® La contribución sobre Predios Urbanos solo se 
ecsijirú en las Capitales de Departamento, y lugares de gran 
población, y conocido comercio.

Arl, 3 ® En todos loa lugares donde se suspendió la 
contribución de Patentes, y no se halla corriente la jeneral, 
principiará a correr esta desde el semestre en que noseh^zo 
efectivo el pago de la de Patentes.

Art. 4 , ® El Poder Ejecu livo, hará los reglamentos y darS
los modelos que fueren necesarios para su plantificación, y
recaudación, r  . ^  . -n , i

A r. 5 .»  i S e  mandarán imprimir los Padroncillos de los
coiitribuyenteaf los que serán remitidos, y fijados en los luga­
res mas públicos de los respectivos Pueblos donde perieues- 
can: haciéndose esteiisivos a todas tas recaudaciones verificadas 
desde la plantificación de la contribución jeneral en el año de

6 ® 'Queda abolida la contribución de Patentes de* 
cretada poí el Consejo de Gobierno en diez de agosto de 1826.

Comuniqúese al poder ejecutivo para que disponga lo 
necésário a su cumplimiento, mandándolo imprimir, publicar 
y circular. Dado en la sala del Congreso en Lima a 31
de octubre de mil ochocientos, veinte y siete.=AÍQn«iio E ste­
ban de tn /Josa, Presidente.-José Braulio Campo-redondo, Ui- 
piitado secretario. Ju a n  Antonio Tabora, Diputado secretario.

Por tanto ejecútese, guárdese y cúmplase en todas 
sus partes, y comuniqúese a quienes convenga. Dado en el 
Palacio del Supre;:,o Gobierno en Lima a 3 de noviembre de 
1827.—8. ® — José de la Mar— Poi orden de S. E .-Jo se  M orales,

CASA DE MONEDA.
Amonedación en la casa de este establecimiento en L im a  

de 6 á 31 de octubre último.

33.G00. marcos de plata : su producto pesos 286 072.
Contaduría noviembre 2 de \Si7, —Ignacio Antonio de

.Ilcasar.

P A R T E  NO O F IC IA L .*
IN T E R IO R -

R O Y E C T O D E  CON STITUCION .
(Contihuacion a l número anterior.)

AtRtBDClOSES DEL COJJ0BE5O.
Art. 47 Son atribuciones del Con^greso:
1. Dar las leyes, interpretar, modificar ó derogar lasecsís^ 

lentes.
2. Aprobar los reglamentas de cualesquiera cuerpos o es­

tablecimientos naciouales.
3. Designar la fuerza armada de mar y tierra en tiempo 

de paz y de guerra, dar ordenanzas ó reglamentos para su 
organización y servicio.

4. Declarar la guerra, oido el Poder Ejecutivo, y reque­
rirle para que negocie la paz.

5. Aprobar los tratados de paz, y demás convenios pro­
cedentes de las relaciones csteriiares.

6. Dar instrucciones para celebrar concordatos cún la Si­
lla apostólica, aprobarlos para su ratiticacioD, y arreglar el ejer­
cicio del patronato.

7. Prestar, ó negar su consentimiento para el ingreso de 
tropas extranjeras, y estación de escuadras en el territorio y  
puertos de la República.

8. Fijar los gastos jenerales, establecer las contribuciones 
necosarias para cubrirlos, arreglar su recaudación, determinar 
au inversión, y tomar anualmente cuenta al Poder Ejecutivo.

9. Abrir empréstitos dentro y fuera de la República, 
empeñando el crédito nacional, y designar las garantías pata 
cubrirlos.

10. Reconocer la deuda nacional, y fijar los medios pa­
ra consolidarla y amortizarla ;

1 1. Determinar el peso, ley, lipo*’’y denominación d eis 
moneda, y  uniformar los pesos y medidas,

12. Reglar el comercio interior y esterior.
13. Habilitar (oda clase de puertos.
14. Proclamar la elección de Presidente y Vice-Presiden- 

te de la República, hecha por los colejios electorales, 6 ha­
cerla cuando no resalten elejidos según la ley.

15. Crear ó suprimir empleos públicos, y asignarlei la 
correspondiente dotación.

16. Canceder cartas de ciudadanía.
17. Crear establecimientos de beneficencia.
18. Formar planes jenerales de educación é instrucción 

pública, y promover el adelantamiento de las artes y ciencias.
19. "^Acordar patentes por tiempo determinado a los au­

tores ó introductores de alguna invención 6 mejora útil a la 
Repúblicat
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20. Arreglar la división 7 deosarcacion terrllorial, oyen­

do preTiameule a las juntas departamentales.
21. Conceder premios a las corporaciones 6 personas que 

hayan hecho emineiiies servicios a la Nación ^ decretar ho­
nores a la memoria de los grandes hombres.

22. Conceder amnistías é indultos jenerales,  cuando lo 
ecsija la conveniencia pública. .

23. Autorizar eslr.ior.lir.ariamenle al Poder Ejecutivo en 
casos de invasión de eneinigos, ó sedición, si la seguridad pú­
blica lo ecsijiere, quedando el Kjeciiiivo obligado a dar razón 
motivada de las medidas que tomare.

24. Trasladar a otro lugar la residencia délos tres Su­
premos Poderes, cuando lo demanden graves ^u eunslancms, 
y lo acuerden dos tercios de los miembros ecsistt*tcs del Con-
gieso. I

FORMACION V PROMBLOACÍON DE LAS r.EVT.S.

Art. 48. Las leyes pueden tener pri.icipio indisilntamente 
en cualquiera de las dos cámara^, ecsi’ iiio las que por el ar­
tículo 20 rorresponden a la de n¡|Milados.

Art. -t9. Son iniciativas de ley. *
1. Los proyectos que preseuten los Senadores 6 Diputados.
2. Los que presenten el Poder Ejecutivo, por medio de 

sus IMiiiisiros.
Art. 50, T o íb s los proyectos de ley, sin ecepcion algu­

na, se discutirún guardándose la forma, intervalos y modo de 
proceder en las discusiones y votaciones (¡ue prescriba el-re­
glamento de debates.

An. 51. Aprobado un proyecto en la cámara de su ori- 
jen, pa«ará a la otra, para que discutido en ella se oprutbe 
6 ' deseche.

Art. 52. Aprobado el proyecto por la mayoría absoluta 
de cada cainara, se pa'arñ .tI Poder E]ecutivo, quien si lo subs­
cribe, lo publicará inmediatamente.

• An, 53. S i el Ejecutivo no lo subscribiere, lo devolverá 
con sus observaciones a la cámara de su ónjen en el termino 
de diez días útiles.

Art. 54. Reconsiderado en .ambas cámaras, con presen­
cia de-las observacionei del Ejecutivo, si fuese aprobado en 
cada una por dos tercios de sus miembros presentes, se tendrá 
por sancionado, y se hará ejecutar-, pero si no obtuviere el voto 
de los enunciado#dos tercios, no se podrá lomar en conside- 
jacion hasta la lejislatura siguiente, en la que podrá proponerse 
de nuevo.

An. 55, Si el Rjeciilivo no lo devolviere-pasado el tér­
mino (Je los diez días útiles, se tendrá por sancionado y se 
piom.ilgaiu; :aivo que en ai|ucl lenmiio el Co.igiesu cienesus 
h sii-ne-, cuvo 11=0 se Veriíicará la devolución entre los ocho 
piimcro.5 (lias de la If-ji-latura siguiente.

Art. 56 Si un proyecto es desechado por la cámira re- 
vi'ora, pasar.! ul Poder Ejecutivo, ijuien lo devolverá a la mis­
ma, C'in sus observaciones en el término de diez dias útiles.

Art. .57, Si las' observaciones del Poder Ejecutivo resul­
taren conformes con la cám.ara que desecha, el proyecto no po­
drá ser presentado hi^ta la lejislatura sioiiienle.

Art. 5S. En caso de conform irse con la c imara que aprue­
ba se ad.nitirá nuevamente .a discusión por la que desecha, y 
si pcrmaiiecipte inflecsible se reservará asi mismo para la in­
mediata lejislatura,• mas si lo aprobare, se tendrá por sanciona­
da la ley.

Art. 59. Si en un proy’eclo de ley solo fuesen desecha­
das por la cámara revisora, alguna de sus partes, se hará lo 
mismo con ellas que cuando ea desechado en su totalidad,

Art. 60. En las adiciones que haga la cámara revisera 
a los proyectos se guardarán las mismas disposisiones que en ellos,

Art. C l. Eu la ínterpretarioii, modificación 6 revocación 
de las leyes ecsistenles se observar.in los mismos requisitos que 
en su formación-

Art. 6 2 . Las resoliiriones del Congreso se comuuicarán 
al Presidente de la República, firmadas por los Presidentes de 
las dos cámaras y sus Secretarios.

Art. 63. El Congreso para promulgar sus leyes usaré de 
la formula siguiente.

„ E !  Congreso de la República Peruana, ha dado la ley- 
siguiente ( ef íes/o ). Comuniqúese a! Poder Ejecutivo pa­
ra que disponga lo necesario a su cumplimieato, mandándolo 
imprimir, publicar y  circular.

Art. 6A. El poder Ejecutivo hará ejecutar, guardar, y cum­
plir las leyes bajo esta formula. „ El ciudadano N. Presidente 
de 1.a República— Por cuanto el Congreso ha dado la ley si­
guiente: ( «i^«t d  testo). Por tanto, mando se imprima, pu­
blique, circúle, y se le de el debido cumplimiento.

OUNTAS DEPARTAMENTALES.

Arf, 65. En la capital de cada departamento habrá una 
junta compuesta de dos individuos por cada provincia.

Art. 66. El objeto de estas juntas es promover los inte­
reses del departamento en jeaerai, y de las-provincias en par­
ticular.

Art. 67. La elección de sus miembros sobará en la mis­
ma forma que la de los diputados con arreglo a la ley: se nom­
brará asi mismo un siiplenle por cada provincia.

Art. 6S. Para ser individuo de la junta deporlarnemal se 
requieren las mismas calidades que para diputado a la támara 
de Representantes de la Nación; pero con vecindad forzosade 
siete aúoi en la provincia. _ , o -

Art. 69. No pueden ser individuos de esta junta, el Pre­
fecto del Departamento y su secretario, los sub-prefettos da 
las provincias, y demas empleados civiles dotados por la hatien-'  
da pública: loa comandantes del ejército, y milicia nacional: los 
obispos, sus provÍ3ure.«, loa gobernadores diocesanos y domas 
ectesia-licoB que tengan cura de almas.'

Art. 70. Corresponde a las juntas caliricar las elecciones . 
de RUS miembros y resolver las dudas que ocurran sobce ellas.

Al t. 71. Los vocales de las juntas dep.ait imcniales gozan 
la misin* .prerrogaiiv.a (¡ue por el itrííeulo i2  se declara alus 
diputados y seimdores.

Art. 72. Las juntas departamentules abrirán rada año sus 
sesiones nnn sin nece-idad de covocaioria el üia i . °  de junio. 
Serán públicas y diir.irún limia el .'>1 lie agosto, gobernaiiiiosc 
en su réjiincn interior por el reglumeiito que les dará el Con- 
greso-

Art. 73. El Prefecto del departamento.abrirá anualmente 
las sesiones de la juma, y le instruirá por escrito de los nego­
cios públicos, y de las providencias que considere necesarias 
para la mejoia del dcparlamcnlo.

Art. 74. Son atribuciones de estas juntas.
1. Proponer, discutir y acordar, sóbreles mediias de fo­

mentar la agricultura, minería c industria fabril de sus respec­
tivas piovinci.as.

2. Promover la educarioii é instrucción publica, conforma 
a los planes ajirobados por el Coiigieio. ,

.3. Promover y cuidar los establecimientos de heneficen- 
cia y en jeneral todo lo que mire a ia policía interior del de­
partamento.

4. Hacer el repartimiento de las contribuciones que cor­
respondan al depariamento y conocer en caso de queja de los 
que hagan reípertiv.imeme los pueiiios.

5. Hacer el repartimiento de! conlinjente de indiviiluos 
que correspondan al departamento para el ejercito y armada.

6 . Cuidar que los jefes de la milicia nacional manleng.in 
disponible la fueiza de sus respectivos cuerpos y la posible dis­
ciplina militar,

7. Velar que tas municipalidades cumplan sus deberes y  
dar paite al Prefecto de los abusos que note.

8. Ecsiminar las cuentas que deben rendir anualmente 
las niuníi i|ulidades de los fondos pcculiaies de las pob.auonca.

9. Formar la esiadiítica del departamento en cada quin­
quenio.

10 . Entender en la reducción y civilización de las tribus 
de indijenas limítrofes al departamento y atraeilos a nuestra 
sociedad por medios pacifico».

11. Dar razón al Congreso de las infracciones de Csns- 
lilucioii.

12. Elcjir Senadores de las listas que formen los colejios 
electorales de provincia.

13. Presentar al Je fe  del Poder Ejecutivo, una terna do­
ble de candidatos pura la prefectura del departamento, debien­
do su mitad r c a e r  en personas que do sean naturales ni 
vecinos del departamento.

14. Prestar al Je fe  del Poder Ejecutivo, ternas dobles 
para las siib-prefecturas con la misma calidad de que la mi­
tad no recaiga en naturales ni veciuos de la respectiva pro­
vincia.

15. Presentar al Prefecto ternas para los gobernadores 
de los distritos.

16 Formar listas de tres elejibles paralas ternas que lla­
ga el Senado en las provincias de vocales de la Corte Su­
prema de Justicia.

17. Presentar ana terna doble para vocales de la Cor­
te Superior departamental debiendo la mitad recaer en letra­
dos que uo sean naturales ni vecinos del departamento.

13. Presentar a la Corte Superior lernas dobles para 
jueces de primera instancia.

19. Elejir seis individuos de la lista que para obispo 
diocesano forme el cabildo eclesiástico según la ley, debiendo 
la mitad ser de fuera de la diócesi, pero con nacimiento en 
la República, y pasando al Senado por el órgano respectivo el 
acta de etecrion-

20. Informar al Presidente de la República de las per­
sonas que juzgue mas aptas para lodos los empleos civiles dcl 
departamento y para las prebendas de las diócesi.

Art. 75. Los fondos de qne por ahora podrán disponer 
las jnntas son los derechos de pontazgo y portazgos, los bienes 
y rentas de comunidad de indijenas, los fondos de las muni­
cipalidades, deducidos sus gastus naturales.

Art. 76. Propohdián ademas al Congreso las contribocío- 
nes y arbitrios que consideren asequibles.p-ara aumento de sus 
fondos.
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Art. 77. Lo» acuerdos de las juntas que se versen «obre 
la alribucion primera, nrlíiulo 71, pasarán puf rotuhicio «leí 
Prefecto y con sus observaciones «I Poder Kjecnlivo , «|uiea 
las dirijiiá al Congreso, en que podrún obtener si apiobdciosi 
por una sola discusión en cada camura.

Aft. 78. No estando reunido el Congreso, podrá el Po­
der Ejecutivo, oido consejo de Estado, mmniai las ejecutar ¡iid- 
v't?orÍHnieme. siempre que por su utilidad demancliui pínula pío- 
videncia. Pero de todas ellas deberá dar cuenta ul Congreso 
luego que se reúna.

Art. 79. La ¡unta departamental se renovará por mitad 
cada dos anos. Los noifjhradcB en segundo lugar cesarán al 
fin dtl primer Kieimio, y. en lo siictesivo los mas antiguos.

Alt- 50. Tendrán kjs inieinurus de estas jumas la dota­
ción quedepigne la ley. ( coiitinnará. )

F.^Ti'lIUOR.
COLOMUiA.

BOGOTA.

El 10 de setiembre jircató el jeneral Bolívar el juramen­
to conplíincioiial ame el* Co igreso, para lomar posesión de la 
Presideticia de la Uepi'iblica. Al dia siguiente espidió la siguiente.

P R O C L .1 .V J.

SIMON B O L IV A R .

Libertador Presidnilc de la Repüll'ca ríe Colombia.
j Giiay.aquileños !— El loríente de las disenciorves civiles 

08 lia arrastrado basta polleros en la situación en que oa ba­
iláis. Vosotros sois víi'iimas de la suene que babeis procurado 
evitar a lodo trance. No sois culpables, y ningún pueblo lo 
es nunca, porque el pueblo no deica mas que justicia , reposo, 
y libertad : los seiilimicntos d.rHosos 6 erróneos pertenecen de 
orJinaiio a loa conducloies; ellos son las causas de las cala- 
Toidades públicas.

Yo 03 c« iiozco, vosotros me conocéis, y no podemos 
dejar de entendernos. Que desistan , pues, los que os quieren 
estraviiir, paia «jiic volvamos a .ibruzanios como los mas tier­
nos bermniios , a la sombra de los laureles de las leyes , y del 
nombre de Colombia.

Palacio del Gobierno en B ogotá y ¿ H de seliem hrede 
1 8 2 7 .-  17.

L a  filantropía que rt'-pira la antecedente proclama, el 

espíritu de conciliación y paz en que están concebidas -■'US ulti­
mas clausulas, son sin duda las g.irániias que ardientem. nte de­
seará un pueblo, que se hubiese precipitado inconsideradamen­

te a romper los vínculos sociales, y a sustraerse al imperio de 
las le^es, a que solemnemente se había sometido. El iris de 
consuelo, la ancora de salvación y de las mas caras esperanzas 
seria la espresion de un Majislrado que, a nombre de la nación, 

no ecsijiese mas que el retorno a los principios y a la senda 
de que se hábia estraviado, un pueblo para reunirlo y abra­
zarlo Cíimo'htTmano a la sombra de los laureles, de las leyes, y 
dtl nombre de Colombia. ¿ Pero en que sentido enlender&H tan 

alhagueña promesa los que la vean estampada por aquel a 
quien en Colombia se le acusa de haber envuelto a Guayaquil 
y otras provincias en el torrente de las dtsenciones ch iles  ? 
Guayaquil fuéla primera que proclamó la Dictadura, y acor­
dó investir al jeneral Bolivar de poder tan injusto y pernicioso 
a la libertad, como funesto al orden y a la tranquilidad. De 

allí partió el funesto ejemplo que imitado en lugares dife­
rentes aumentó los confiietos d é la  República, con la pre­
tensión insana de sobreponer un hombre a la voluntad nacio­
nal, de avasallarle la ley fundamental, y de ponerle en aptitud 
de alterarla y destruirla. Bajo la sombra de Bolívar se come­
tieron atentados tan escandalosos, que no solo dejó impunes, 
sino que ni aun reprobó, cuando llegó a esa ciudad. Lejos 
de recaer sobre ella la mas pequeña responsabilidad, esenta se 
halla de lodo reato. Si beehos tan recientes é irrefragables deben, 
como es justo, servir de regla para juzgar la proclama que ahora 
nos ocupa, bien claro es aquieo pertenecen los sentimientos da­
ñosos, b erreoneos de Guayaquil, y quien es elco«t/«c<or, causa

de las calamidades püiliras, sin que pueda racionnlmenie desmen­
tirlo. Ni tiene nías ijiic desistir , para que Guayaquil rio 
se vuelva a estraviar. E l conoce a ese D>porla:ueiHo, el De- 
pitTlamcnlo lo  conoce, y  no pueden dejar de tnlendcrse. E a- 

lónces será de esperar fuiuiadamenlu que no se» victima de 
una suerte desastrosa. Ém¡>ero si la sed indecorosa y pciju- 
diiial del intndo ubs-vliito no se renuncia de buenafé y para 

.siempre, por los que debieran cifrar su gloria en cumplir sus 
reiterada» protestas de obediencia y veneración al querer de I* 
comunidad, si («p. tinados no se apartan de la fatal carrera que , 

han emprendi'!|; ¿ z. que recordaren todo el aparato dei hom­
bre conrioli-.io/lü las discnciones civiles ¡\ae el pueblo no desea 
masque jasücia, repo--o y libertada Frase semejante importa­

ría el mas atroz insulto a la razón pública, y el pretesto para 
hacerse arbitro «le iof destinos nacionales. Mal puede haber 
justicia donde los intereses públicos quieran subordinarse al 
engrandecimiento de un hombre; ni el reposo de la sociedad 
ha de equipararse al del siervo encadenado; y mucho menos con- 
ciliarse podrá la libertad con la ecsistencia de la tiranía. Todos 
estoí bienes,necesidad y delicias de la vida, no florecen bajo tin Go­
bierno omnipotente, ante quien se pierdan so vigor las leyes es- 

t.ibleci Jas, ante quien calle la nación; un gobernante que el lo sea 
todo el Estado nada. No hay pueblo a quien se escondan verda-, 
des tan fundamentales y sencillas. Presa de la mas deplora­
ble seducción debe ser el que paresca desconocerlas ó, con- 
irafiurlas en su conducta. ¿ Y  quien será el culpable de las 
convulsiones que padcsca, de los males en se abisme, por re­
parar los que se ha causado con imprudente condescendencia, 
y perniciosa ecsaliacion ? O vcréiiios remedarse en América 
el detirraciado c^po.'uculo que ofrece 1» E iíop a esclavizada.' 
Ser juato y loable cuanto tienda a que se entreguen amerced 
de un dispota, lo, dciecho» sacrosantos de la sociedad; y aban­
donado a la erseciacioii y al horror de los castigos cualquiera 
acto con que' el pueb¡o intente no conformarse con las usur­
paciones y vio'enr'as dot poder que le oprime. ;A h .' nosotros 
no creemos que tan amargo fruto recoja la heroica Colombia, 

de sus inmensos sacrificios por obtener la independencia.

[ Ei Conductor de Bcgolú,. ]
O ficio  d el  je n e r a l  B olívar  a l  senado»

Cachira 24 de agosto de 1827.— 17. °

A S. E . el presidente de la honorable cámara del sc-
nado. , . , , '

Eemo. Señor.— En marchar a la capital cuanto lo per­
mite la estación lluviosa , el mal estado de los caminos y el 
de mi saluil , ha recibido aquí mi secret.irio jeneral dos comu­
nicaciones del de la guerra , en una de las cuales era adjunto 
el decreto de 8 del corriente , reduciendo a menos de diez 
mi! hombrea el ejército permanente de la República , y ea 
la otra varias copias relativa? a la nueva insurrección de Gua­
yaquil , donde estaba al proclamarse el gobierno federal, que 
con gran ahinco se procuraba Jeneralizar, y se aseguraba que 
el Ecuador mandaba diputados y que el Azuuy lo adoptaría.

Al ser instruido de estas comunicaciones, me fue impo­
sible dejar de compararlas entre si y con la condición de la 
República. Una divi=,.on que en Lima se sublevó contra sus 
jefes y derrocó la lev , que luego intentó la desraemhraeioa 
de la República en favor dei estranjero / y que no habiendo!» 
podido conseguir de pronto, proclama un gobierno federal, ha 
favorecido el voto de algunos imprudentes que desde el atl» 
pasado trabajan en Guayaquil por dar aquella forma a nuestro 
gobierno , y a los cuales procuré yo contener, presentándoles 
por medio de mi secretario, y ea el proyecto de ley funda­
mental con que satisfice a la demanda deBolivia,m i decisión 
por un gobierno central mas adecuado a nuestras necesidades- 
La federación que ahora se proclama no es mas que un paso 
conducente al traidor intento de los que invadieron aquellos 
departamentos. A este peligro acrece la noticia de que el ene­
migo está reuniendo tropas en las Cananas para luego inva­
dirnos • la inquietud en que se hallan los ánimos entre nosotros; 
los menoscabos que en los últimos tiempos han espenmentado
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h  moral y la opinión pública; y aun la misma convención 
nacional no podrá obrar el bien que de ella se espera si k  Re­
pública continúa despedazada, y en inminente riesgo toda su 
«eguridad.

Cuando a cada moméoto se aumenta y se buco mas 
imperiosa la necesidad de atender a nuestra propia defensa con­
tra invasiones estranjeras, y de conservar en el interior la 
unidad política, el orden y la ley , se manda reducir el ejer­
cito a lo que no bastaría en tiempo de profunda paz. No se 
habrá instruido al congreso de la verdadera situación de la 
República ; sin duda se le ha sorprendido pintándola cual do- 
hiera estar; y cuando aun la capital está llena departidos,y 
los mismos representantes del pueblo eapuestos a crueles alar­
mas ee habrá presentado nuestra*s¡tii ación política y civil co­
mo digno modelo de prosperidad. E! decreto a que me retieio 
la prueba demasiado : el único fundamento qqe ae da , es el 
haberse hecho innecesaria mayor suma de fu er» .

Al comunicár este discreto ei secretarlo! de la guerra 
BOade lie parte del vice-presidetiie , que es !o \ as consenienle 
leducir a cuadros dos batallones y dos escuadrones que la in­
vasión del Sur hizo reunir en Cattajena, y que dispuse que 
viniesen ácia el interior. Son precisamente estos cuerpos de 
los que en estos tiempos de facciones y de crimen han per­
manecido fieles » la coiistituctoD , y han»sido su escudo : ellos 
son de los mas antiguos y  ertán compuestos de nuestros vete­
ranos. Fundan la conveniencia de esta medida en la penuria 
jen era í del itsoro : y porque él tesoto b-tá exhausto se decide 
que quede la República indefensa, ó entregada a los que la hin 
¿uesio en la humillación en que se hulla. Suponiendo que la 
España no tuviese miras ofensivas sobre nosotros , aOnque hasta 
ahora nada nos ha dado esta seguridad ¿ no hasiaria el as­
pecto lamentable de la República para incitarla a invadirnos ? 
Y  suponiendo también que el Perú no hubie-e dado tantas 
pruebas de inieiicicmes siniestras contra Colombia ¿ no ecsitaría 
nuestra indefensión su rivultdad ?

Yo no ecsaminaré con que fines se ha pensado eugahar 
al congreso hasta iuduciilca sancionar un decreto que sella iioes- 
Ira ruma. Nada aHadire tampoco sobre la monstruosa coinci­
dencia de las dos comunicaclonea en el mismo día , ni sobie 
las miras con que se desea disolver los cuerpos mas leales, los 
mas bien probados a tiempo que crecen los peligioa para con­
fiar tal ve2 la conservación de los derechos nacionales a tiopss 
Visonas, ó a las que han creído recomendarse con ejemplos 
de la mas insigne desobediencia; y en una crisis en que ape­
nas quedan al ^bierno diez mil soldado.s fin que disponer. 
Pero no debo callar que la República loca a la disolución, y 
mejor diré que está disuelta : ni que la reducción de el ejúr- 
ciio hace imposible el remedio. Por todas panes sé ha clamado 
por reformas; y sí en alg-unas la inquietud de los ánimos ha 
cedido a las esperanzs que inspira la convención nacional, cada 
día se anaden dificuhades a la reunión de los apoderado.s del 
pueblo. No puede cbntiarsé en que de.-pues del ajigantado paso 
que han dado en contrario los departamentos del Surconcur 
ran a la convenci*n sino en aclhiid hostil , no a deliberar, rIho 
a transar: y es de temerse que el decreto que ordena cJ res­
tablecimiento del órden constitucional en toda la República, 
obligando a los departamentos del Este a retro<>radar*  ̂en la 
seiida por donde apa-ible y placemi-tamente se % s  ituian a la 
unidad política y civil de la República enajene otra vi a ‘us 
eentímienioa. ¿ Q lien concurrirá eniónces a constituir el es.ado ? 
E l corrgreso, ou participa del atroz deseo de los que quieren 
anonadar a Cobimbia : sin embargo, e-toy convencido deque 
no pueden tener otro efecto Jas medidas que se le han reio 
niendado errmo saludables.*

Redúzcase cnhoi-abueua el ejército cuanto sei compati­
ble con las necesidades públicas : pero no se le haga incapaz 
de repeler la invasión estranjera : no se le haga incapaz de 
contener en su deber .1 los que despojan al pueblo de la li­
bertad de constituirse: no se le haga incapaz de impedir la 
anarquía, cuando todos los resortes de la fuerzr política se 
han roto ya. No ha de detener la penuria del tesoro que la­
menta la secretaría de la guerra , si es que se ha tenido píe­
seme al sancionar el decreto. Ecsausto estaba en los cuatro 
aeparfamcntúé del donde ademas pareciati agotados los
recunos , y establecida que fue allí una prudente economía v 
establecido el órden , se equilibraron las rentas con los gastos. 
No hay obstáculo alguno para que suceda lo mismo en el resto 
Ce la República; y la sabiduría del congreso ha de hacer in- 
comparablemente mas. El conservará el e)Cr8Íto y la unidad 
nacional y proveerá a las necesidades públicas.

La reducción que se ha decretado , debo repetirlo, con- 
duce toevitablemeutc a la ruina. EP ejército requiere aumento 
roas bien que diminución, y Ja hacienda una reforma. Si es 
prohibido lo uno y lo otro ; si se nieg.m al e¡ecuiivo tas fa­
cultades indispensables para salvar la República, yo nn me enc.ir- 
gare de la presidencia. No está bien a quien ha envejecido ántcs de 
«lempo porque Colombia tubiese ecsístencia y leyes, el pre­
sidir a sus _ funerales, ni entregar sus miembros ensangrentados 
a los enemigos que ha vencido , ó que ha libertador

Ruego a V. E. que lo ponga en conocimiento de la 
honorable cámara del senado, y que acepte mis protestas del 
periecto respeto con que tengo el honor cíe ser de V. E  muv 
obediente servidor.— Simón fínUvor. ^

E L  CONDUCTOR.
Publicamos ahoy dos oficios, uno del jeneral Bolívar al 

senado, y  la contestación que las doi c&maras áe\ congreso han 
con-¿cmdo en dar. Llamamos muy particularmente la atención 
del publico a estos documentos, d  primero, sobre todo es 
de la última importancia, y descubre a los ardientes pariida- 
noa de reiormas íuudamentales, misterios que deben sorpicn-
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derlos y aso m b rarlo ssi es qúe 3e buena fé apeteejan pt»ap 
a una forma de gobierno roas liberal. Ei jeneral Bolfvar ma­
nifiesta una decidida repugnancia al gobierno federativo y des­
pués de que él mismo ofreció la gran convención y que re­
pinó que ella era el grito de Colombia , ya encuentra diliciil-' 
tades para su reunión, y teme de sus resultados. Al propio 
tiempo impugna el decreto sobre lertableciaiiento del urde, 
constitucioiiíil en toda la República, porque obliga á los di- 
parlnmcnlos del Este á relrogrno'ar en la  senda p a r  donde apa- 
sible y  pocijicamente se resiiluiatt a la unidad política ¿ Como 
entenderemos lodo esto La federación de todos los departa­
mentos de! Sur eS un crfthen; sin embargo ios departumenlos 
del Este no han gritado tampoco otia co.sa <|iie J ld en ic io n , y  
sillo recordemos los meseS de novieuitire y diciembre del aí5o 
pasado; los del centro quieren también y desean lo mi-mo . si 
es que una vez cesa la presente couj'iitticion. ¿ Y  no es la vo­
luntad del pueblo lo único que debe harerse ? ¿ y  siguiendo la 
voluntad del pueblo es menester <iacpre¿eiiciemos los funerales  
de Colom bia ?

El mismo jeneral Bolívar es quien nosh.i en«er5ido que 
e l pueblo , e l soberano m ism o , nunca puede eníoñ'irse ?

Por otra parle , sí no se quiere la constitución aclual, 
porque 110 es liberal , por que fué acordada cii medio de las 
bayonetas y con el estruendo del cañ ifi , si k  fedeheion es 
una cosa detestable, ¿•cual es , p u e se l gobierno bueno ¿ cual 
es d  grito de Colombia ? ¿ Será que no haya instituciones iiiti* 
gunas ? ¿Será un dictador perpetuo? ¿sera el gobicuno vita­
licio , hereditario é irresponsable? nosotros cnleiidemo.» que la 
mayoría de los pueblos mas inclinados a reformas no quieren 
nada de esto, y que se iiicliiinn iiidudnbicmeiile a obtener na 
gobierno mas liberal , mejor constituido y en que k  lilu’iUd 
y  el cumplimiento de las leyes tengan mas garantías. Noso­
tros no hemos sido ni muy lederahstas, ni muy reformistas, ni 
ímiy coiivencionistas;  pero al fin, tanto se dijo que esta era 
la voluntad dei pueblo , que esto era lo que únicamente con- 
venia , que hemos cedido.

El jeneral Bolívar dice , que présenlo k  conniiueioji 
buliviana , como un medio de calmar k  efe-rvescencia por ia 
federación , y como su decisión por un gobierno cm lrat. En 
tal caso ¿ no hubiera sido mas sencillo mantener la actual cobs- 
tiuicion ? ¿cual es el colombiano siiiceiamente amigo de la li­
bertad , que poniéndole a escojer entre k  consmucion boliviana 
y  la actual , no prefiera, la segniuk.? Ya sallemos, p«c’, qne 
el Libertador no quiere la federación, tampoco k  coi.stiíucioa 
actual; pero si el léjimen central, bajo otra forma degobieiut» 
que no sea la presente. Cual sea esta, cada cual medilélo para sí; 
pero no se repetirá mas sin nianilitísia injusticia , que soii 
conjeturas , sospeckns , cabilaciones, odios, 4-c. Nosotros nos te- 
ferimo? en todo a! bien terminante testo de este dociimeLto.

. .L o  que mas disgusta »1 jeneral Bolívares la reducción 
del ejército; pero penuiiásenos ser de contraria opinión. Tro­
pas han sido l.is que hiciéron l,i insurrección de Viikmia y 
de Caracas, las actas v repieíiuitacionr-s del Z iilia , de M a- 
(urin, Cartajeiia , de (juayaquil, del Ecuador y Asuay , del 
Istm o; tropas, y cabalmente alg'tnas de las que vienen ir-ar- 
chaiido , son ka que lisn ofrecido correir a derramar la sangie 
lie los eneuiigos del jeneral B olívar, como sr hubiese algún* 
ley que tstabiecie'c penas y ca-tigns contra loa que no f.ieraa 
amigos de este |enerHÍ, aunque fuesen amantes de ks leyó.-, y 
comu si aquellos a quienes huy se apellida sus enemigos, no 
h ibiesen sido sus mas eiifusia-tas adoradores miéi.lias espera­
ron que ios comiuciria por la stuiJs du la liberui. T r o p a s . . . .  
l’eio h.iy entre ellas mismas, iniiumeiahles individuos benemé­
ritos , libres, a quienes amamos y respetamos. Nada es me­
nos aproposito que las tropas para terminar disensiones proiw- 
vidus por su intervención. Si to.lo está reducido a diíerend* 
de opiniones y  deseos sobre formas de gobierno , nada mas *e 
nacr-sila que la reunión de una asamblea jeneral donde se &t«>- 
quen e^as opiniones, se combatan , se confundan , se amalga- 
iiicíi, y que del conflicto de todas resulte k  concordia jeoe- 
ral , e! renacimiento de la unión , y un gobierno tanto mas 
fuerte y vigoroso, cuanto mas libre y mas conforme a la vo­
luntad de k  tmiyoria. Nada mas pernicioso que las buyóiiiilae 
para k  líbre deliberación de los rcpresei.taou-s del pueblo. Si 
Jas elecciones de los diputados y ks sesiones de k  asamblea 
nacional, no han de celebrarse sin ei mas mínimo temor de 
días , mi.s valdi ia que nunca se reuniese la gran convcncicn. 
En cuanto a tos peligros que se preparan en las islas Cana­
rias nos p yece que no se repelen mar< hando k s tropas fici* 
Bogotá , ni ácia el Sur : y estamos ya tan aguerridos y laij 
desengañados, que basíarian y sobrarían ks niiÚcias nacionales 
para derrotar todas las espedicioiiea del muud» que nos en­
viasen los españoles.

Respecto de la respuesta del congreso, observarémos 
que nos parece impropio que comunicaciones de esta especie 
se hag.an por otro órgano que por el del ejecutivo , y miicim 
mas que se den contestaciones de !/ naturaleza déla prcstiitc.

cuerpo lejislativo en estas materias no puede resolver, ni 
declarar su voluntad, ni esplicar sus intenciones , sino por me­
dio de leyes acordadas en la forma prevenida por In coostí- 
tucion : obrar de otra manera es comprometer su .dignidad v 
autoridad. L a  escusa que se da sobre fI decrei» de la reduc­
ción de] ejercito, mamíiesla cu efecto la mengua qu^ha «u- 
iMilo en una y otra , y k  triste posición en que está colocado, 
i  a traslucimos en esta comunicación , que se van a conceder 
de nuevo esas funestas íacultadea estraordinarias que todo lo haa 
destruido, que el ejército v.a a aumenlars; , y  que Va a le­
galizarse la jeneral cesación cid imperio de las leyes. ¡Quiera 
el cielo , que seamoa unos torpes en nuestros cálculos, y que 
nos engañemos! — F. .d. > / HAyuntamiento de Madrid




